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ministerial y deberán quedar finalizadas en· el plazo de dos
años,

Segunda.-Por el titular de la. autorización se contrae la
obligación de conservar las obras en buen estado, y, no se
podrá destinar la instalación ni el terreno a que esta autori~

zaci6n se refiere a usos distintos de los propios de este tipo
de instalaciones, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de
dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así como
de vigilancia. manteniendo libre de obstáculos la zona de sal
vamento.

Tercera.-Esta autorización caducará conjulltamente con el
establecimiento a que suministrará el agua, en los casos pre
vistos en la norma 28 de las aprobadas por OrdflD ministerial
de 25 de marzo de 1970 (.Boletín Oficial del Estado,.. nútrrero 91).
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta
Orden.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación
del canon de 'ocupación que en su dia será fijado por el Mi~
nlsterio de Hacienda.

Quinta.-Por el titular de esta autorización se justificará
el abona de los impuestos que 8stablere la 'Ley de Reforma
del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o laqus·-proced.a
si ésta se modificase, .salvo declaración en contra.

Lo' que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de -octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Pascual Pery.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca- Marítima.

ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se auto
riza a don- Manuel Sestayo Mariínez para la .íns
talación de una cetárea de crustáceos en' el Distri.
to Marttimo de Muros con una superficie de 193 me~
tras cuaa:rados.

Urnos. Sres.: Visto el expediente tramitado a instancia de,
do_n Manuel Sestayo Martinez en el que soli:cita la correspon~
diente concesión administrativa para instalar una cetárea de
crustáceos ~n la 'zona 'maritimo-terrestre de la ría de Muros,
en ..Laxe de Abaixo.~ distrito Marítimo -de Muros" con una su
perficie de 193 metros cuadrados, con arreglo a los' planos que
corren unidos al expedIente número 8.588 de la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima.

Este Ministerio a propuesta de la Direcci6nGeneral de Pes
ca Marftil'Q.&, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaria 'de la Marina' Mercante y oido el Consejo Ordenador
de Transportes M"arftimos y Pesca,Marítima, ha tenido a bien
accc.lder a 10 solicitado otorgando la correspondiente concesión
administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesi6n. se otorga por un periodo de diez
años prolTOgables a petición del interesado. El emplazamiento
y obras de isntalaci6n se ajus~n al proyecto presentado, ocu~
pando una superficie de 193 metros cuadrados. Las obras de
instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de notifi
cación al interesado de asta Orden ministerial y. deberán que-
dar finalizadas en el plazo de dos aftos.. ' '.

Segunda.-Porel titular de la concesión se contrae la obliga
ción de conservar las obras en buen estado y no se podrá des
tinar la instalación ni el terreno a que la concesión se refiere
a uso distinto de los propios de este tipo de establecimientos
marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar. cuidará de deJar
expeditas las zonas de servidumbre y, de paso, así como de vi
gilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de salvamento.

Tercera.-Igualmente viene obligado al cumplimiento dalas
di"posiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta. concesión caducará, previa formación del ex~
pediente al efecto,"en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (.,Bole
tin Oficial del Estado., número 91) o por incumplimiento de al
guna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta. concesión queda supeditada a la fijación del
canon ,de ocupación que en Su día será fijado por el Ministe~
rio de Hacienda.

Sexta.~Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 (.,Ba
letín Ofícial del Estado- números 84 y 91J que desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de julio de
1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima:-Por el titular de la conceción se justificará el abo·
no de los' Impuestos que establece la Ley de Reforma del Sis
tema Tributariode 11 de junio de'l964, o laque proceda si esta
se modificase, salvo declaración en contra, . '

Le;" que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. U. muchos años. '
Madrid, 24 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

"Marina Mercante, Páscual Pery.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca. Marítima.

ORDEN de 24 de- octubre de 1973 por la que se
autoriza a la Cofradía Sindical de Pescadores de
AldánBio para explotación marisquera de las es
pecies ostras, almejas y berberechos, en el Distrito
Marttimo de Cangas, con una superficie de 4,500.000
metros cuadrados.

Umos. Sres.: Vista. la petición formuladA por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Aldáh--HíO, para explotación maris~ '.
quera de las especies ostras, almejas y berberechos, en la
parcela situada en la ría de Aldán. entre Puhta Testada-·Punta
de El Con-Punta Preguntoiro~playadeAlada, Distrito Maritimo
de Cangas, con una superficie de 4.500,000 metros cuadrados,
cuyos planos corren unidos al- expediente número 8AOS de la
Dirección Genral de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca' Marítima, previo informe de la _Asesoría Jurídica de
la. Subsecretaria de la Marina Mercante y oído el Consejo
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha
tenido a bi(m acceder a lo solicitado, otorgando la correspon
diente autorización administrativa eri las condiciones siguientes;

Primera.-Esta autorizac.:ión se otorga en precario por un
periodo de diez años, prorrogables a, petíción de la Entidad
autorizada.

Segunda.-La parcela a que se refiere esta autoriz3s:i6n no
podrá ser acotada pero si balizada; no se podrá restringir
su uso público por ningún concepto; los benefiCiarios no podrán
reClamara terceras personas pOr los peri Ulcíos que el uso
y disfrute públIco de estos lugares puedan ocasionarle, salvo
en el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer daño.

Tercera.-la Entidad sjndical menéionadaviene oblígada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y
a efectuar urut explotación racional de la misma, asi como
su repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico~

cientificas apropiadas. Cuidará de deJar expeditas las zonas
de servidumbre, de vigilancia, y de paso, manteniendo libre
de obstáculos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha
parcela ni destinarla a otros . fines distintos .para los que ha
sido otorgada.

'Cuarta.~Esta autorización q üeda supeditada a la fijación
del canon de ocupación que en su dia será fijado por el Mi
nisterio de Hacienda.

Quinta.-Serespetarán las concesiones o autorizaciones tie
establecimientos marisque-ro¡ otorgadas con anterioridad a la
presente y que se encuentren dentro de los limites de la zona
qUe se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en la parcela de esta autorización administratiY-a
cambiaran con el tiempo, por 'mOdificación, las condiciones
de cualquier ílldole que impedian la instalación de parques de
cultivo, o si su explotación fuera deficiente, seg¡¡n informes
del personal técnico-cientifico correspondiente, el Ministerio de
Comercio podrá otorgar concesiones para parques de cultivo
dentro de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar
total o parcialmente la misma ,

Séptima.-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de las dísposiciones vigentes en materia laboral.

Octava.-Asimlsrnola referida Cofradía viene oblí:gada al
cumplimiento del Reglameúto de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto.

Novena.--,.Igualmen,te se observará el cumplimiento de cuanto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(.Boletín Oficialde[ Estado,. números 84 y 91), que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decreto de 23 de
Julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Déclma.-Esta. autorización caducará sin derecho a indem
nización alguna y previa. formación de expediente al efecto.
en los casos señalados en la norma2B de la. Orden ministerial
de 25 de marzo de 1970 («Boletin Oficial del Estado.. numero 91)
o por incumplimiento de alguna de lascondic1ones de esta
Orden.

Undécima.-:-Por la Cofradía Sindical de Pescadores, titular
de esta autorización, se justifica el abono de los impuestos
que establece la· LeY·de Befonna del Sistema Tributario de
11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase,
salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento -y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1973 -P. D" el Subsecretario de

la Marina Mercante, Pascual Pery,

I1mos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
gen.eral de Pesca Marítima.

ORDEN de 24 de octubre de 19i3' por la que se
autoriza a;, don Rafael Heredia Scusso para la ins
talación de un parque d(J cultivo de ostras y al
mejas, Dístrito Marítimo de Lua-rca. con una su
perficie de 57.tJOO metros cuadrados.

Ilmos. Sres,: Vista la petición formulada por don Rafael
Heredia. Scasso, de concesión de un parque de cultivo de ostras
y almejas en la zona marítimo~terrestre de la ría del Ea,


